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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este BoletIn, dispondrán que se deje un
tjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Para Madrid, •-> Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Anuncios, línea o fracdón, se» pesetas.

Fuera de Madrid. \u25a0— Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

La»lineas te miden por el total del espacio que ocupe el aguajal*»

Administración y Talleres:
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con indusión dd importe por giro postal.

{alie del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléfs. 265814 y 253202.

—.Apartado 937.
Horario provisional: De ocho y media de la mañana

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetea
a dos y media de la tarde.

Diputación Provincial las Corpor;aciones Locales de 9 de enero el día 27 de diciembre de 1954, a las
once horas.

día 20 de diciembre próximo, a las doce
de la mañana, para verificar el pago de
las fincas señaladas con los números 16,
21 y 21-A, en el expediente de expro-
piación forzosa por causa de utilidad
pública, incoado por ei Canal de Isa-
bel II,para la construcción del Canal
del Este, trozo 2.°, en el antiguo tér-
mino municipal de Canillejas.

de Madrid
Secretaría.— Sección <fle Beneficencia

de 1953
No se admitirán proposiciones depo-

sitadas en Correos.
Madrid, 2 de diciembre de 1954.

—El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe. El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Júcar.

El excelentísimo señor Presidente de
esta Corporación, por su decreto de fe-
cha 3 de los corrientes, y en uso de las
facultades que le competen, ha resuelto
aprobar el pliego de condiciones que
servirá de base para la contratación,

mediante subasta, del suministro de
\u25a0carne, durante el año 1955, a los Esta-
blecimientos de la Beneficencia Provin-
cial (Hospital Provincial, Hospital de
San Jluan de Dios y Casa provincial de
Maternidad), encontrándose de mani-
fiesto dicho pliego en la Sección de Be-
neficencia de la Corporación (Velaz-
quez, 89), durante los días laborables,
de diez a doce de la mañana.

(O.—25.772)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Lo que se publica en este periódico
oficial, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 61 del Reglamento dic-
tado para la ejecución de la vigente ley
de Expropiación Forzosa, para conoci-
miento de los interesados en el cobro,
previniéndoles que el pago se verificará
en el Salón de Actos de la Tenencia de
Alcaldía del distrito de Ventas, del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid,
donde deberán personarse provistos de
la documentación acreditativa de su per-
sonalidad y de los títulos de dominio
o posesión, no admitiéndose representa-
ción ajena si no se acredita por medio
de poder debidamente autorizado, y que
el pago quedará suspenso para los que
no presenten los referidos' documentos,
ajustándose en lo demás a las prescrip-
ciones contenidas en los artículos 62, 63,
64, 65 y 66 dej citado Reglamento.

Madrid, 30 de noviembre de 1954-
—

El Ingeniero Director, Ramón María
Serret.

Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras de mejora de
riegos y revestimiento de las acequias
de Almenara (Castellón).

ANUNCIO

Madrid, 29 de noviembre de 1954.
—

El Director general (Firmado).
(G. O-5.885) (0.-25.780)

Hasta las trece horas del día 20 de
diciembre próximo se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Confederación Hidrográfica del
Júcar, durante las horas de oficina, pro-
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende
a -3.707.676,07 pesetas.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas
Lo que se hace público por medio del

presente anuncio para general conoci-
miento y a fin de que, dentro del plazo
de ocho días, contados a partir del si-
guiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, dle
conformidad con lo dispuesto en él ar-
tículo 24 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales de 9
de enero de 1953, advirtiéndose que no
será atendida ninguna" reclamación que
se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 4 de diciembre de 1,954.— -El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-

SUBASTA de las obras del proyecto
modificado del de saneamiento de To-
rrente (Vajencia),

ANUNCIO

La fianza provisional, a 60.616 pese- Hasta las trece horas del día 20 de
diciembre de 1954 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección, General de Obras Hidráulicas y
en la Confederación Hidrográfica del
Júcar, durante las horas de oficina, vpro-
posiciores para esta subasta.

tas

La subasta se verificará en Ja citada
Dirección General de Obras Hidráuli-
cas el día 27 de diciembre próximo, a
las once horas.

No se' admitirán proposiciones depo- (G. C-,5.879) (O.—25.774)

sitadas en Correos El presupuesto de contrata
a 4.811.955,68 pesetas.

asciende
El proyecto y pliego de condiciones,

asi como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán' de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Júcar.

La fianza provisional a 77.180 pese- Confederación Hidrográfica del
Tajo

EXPROPIACIONES

z-Yáñez
(o.—25.773) La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 27 de diciembre de 1954, a las
once horas.ayuntamiento de Madrid No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

termino municipal de colmenar viejo

Secretaría general Madrid, 29 de noviembre de 1954.
—

El Director general (Firmado).
(G. O—5.886) (O.—25.781)

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las

En virtud de las atribuciones que
confiere a esta Dirección la Ley de 20

de. mayo de 1932, he resuelto fijar el
día 21 de diciembre próximo, a las doce
de la mañana, para verificar el pago de
la finca señalada con el número 1 en
el expediente de expropiación forzosa
por causa de utilidad pública, incoado
por el Canal de Isabel II,para la cons-
trucción de la «Variante del Camino de
Servicio, del desagüe y construcdón de
un almacén y viviendas en el Sifón del
Bodonal», en el término municipal de
Colmenar Viejo.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 26 de noviem-

bre pasado, aprobar los pliegos- dé con-

diciones de la subasta para contratar
la enajenación de 15 camiones «Hispano-
Suiza» existentes en Talleres Generales
y Transportes. .

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tarde,

durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincta,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha enajenación, en la inteli-
gencia de que transcurridos los ocho
«¡as antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna, y se tendrán
Por desechadas cuantas en este caso se

disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Júcar.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General «te Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas Madrid, 29 de noviembre de 1954.
—

El Director general (Firmado).
(G. Ó—5.884) (O.—25.779)

SUBASTA de las obras de defensa de
Tabernes de Valldigna (Valencia).

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 20 de
diciembre de 1454 se admitirán en la

Sección de Obras Hidráulicas de la Di-

rección General de Obra* Hidr*aucas y

en la Confederación Hidrográfica del

JÜcar, durante las horas de oficina, pro-

posiciones para esta subasta.
El presupuesto de contrata asciende

k 7 017.702,19 pesetas.°
La fianza provisional, a 50-26? pese-

Confederación Hidrográfica del
Tajo

EXPROPIACIONES

Lo que se publica en este periódico
oficial, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 6i del Reglamento dicta-
do para la ejecución de la vigente ley de
Expropiación Forzosa, para conocimien-
to de Jos interesados en el cobro, pre-
viniéndoles que el pago se verificará en
el Salón de Actos del Ayuntamiento de
Colmenar Viejo, donde deberán perso-
narse provistos Je la documentación
acreditativa de su personalidad y de los
títulos de dominio o posesión, no admi-
tiéndose representación ajena si no se

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO DE
VENTAS, ANTIGUO TERMINO MUNICIPAL DE

CANILLEJAS

presenten En virtud de las atribuciones que
confiere a esta Dirección la Ley de 20

de mayo de 1932, he resuelto fijar elLo que se. anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de

taT fl subasta se verificará en la citada
Dir¿cfót General de Obras Hidráulicas
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as

acredita por medio de poder debida-
mente autorizado, y que el pago que-
dará suspenso para los que no presen-
ten los

-
referidos documentos, ajustán-

dose en lo demás a las prescripciones
contenidas en los artículos 62 al 66 del
citado Reglamento.

BUSTARVIEJIO todas las demás Ordenanzas en vigor,
quedando expuesto al público en esta
Secretaría municipal, por término de
quince días, el expediente en que consta
tal acuerdo, así como las Ordenanzas
afectadas, para oír reclamaciones.

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de MadridInstruido expediente de Suplemento

de crédito sin transferencia para aten-
der al pago de obligaciones cuyo deta-
lle consta en aquél, con cargo al supe-
rávit de ingresos en el Presupuesto del
año actual, se expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por el
plazo de quince días para oír reclama-
ciones, conforme a lo prevenido en la
ley de Régimen Local.

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ¡lus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en lasdiligendas de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan apública subasta, y por término de ochodías, y precio de su avalúo, los bienes
embargados en méritos de los autos, y
cuya relación y valoración pericial es' la
siguiente :

Madrid, 30 de noviembre de 1954.
—

\u25a0

El Ingeniero Director, Ramón María
Serret.

San Lorenzo del Escorial, a 27 de no-
viembre de 1954.

—
El Alcalde, Salvador

Almela Navarro.

(G. 0—5.878)
(G. 0—5.827) (O.—25.752)

(0.-25.784)
Bustarviejo, 26 de noviembre de 1954El Alcalde, Justo Dkt^éMMMMMMMMMMMMMM

C—5.83o]^^H
Don Salvador Mmela Navarro, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de este
Real Sitio de San Lorenzo del Es-
corial,

AYUNTAMIENTOS (O.— 25.755)

BELMONTE DE TAJOVILLACONEJOS Se encuentra expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, con
el fin de oír reclamaciones sobre el mis-
mo, y por espacio de quince días, el
Presupuesto ordinario para el ejercicio
de 1955.

Hace saber: Que en sesión de 19 de
noviembre de 1954 ha sido aprobado por
este Ayuntamiento el Presupuesto for-
mado para el inmediato año 1955, y se
expone al público en la Secretaría de
esta Corporación por término de quince
días, contados desde el sigiuente a la
fecha de este edicto, según ordena el
artículo 655 de la ley de Régimen Lo-
cal, a fin de que pueda ser examinado
por los contribuyentes de este Munici-
pio por Jas Entidades , interesadas, y
formularse reclamaciones ante Ja Dele-
gación de Hacienda de la provincia por
cualquiera de las causas indicadas en el
artículo 657 del citado Texto, y por Jas
personas que enumera el artículo 656 de
la propia Ordenación. -

Dado en San Lorenzo del Escorial,
a 24 de noviembre de 1954.

—
El Alcal-

de, Salvador Almela Navarro.
(G.. O—5.826) (O.—25.758)

CENICIENTOS
El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

miento hace saber: Que aprobados los
pliegos de condiciones para la subasta
del arriendo de los arbitrios municipales
de Almotacenía y repeso, Puestos pú-
blicos y en ambulancia, Consumos de
bebidas y carnes, Degüello de reses en
el Matadero y Reconocimiento sanitariode ciertos alimentos, durante el pró-
ximo año de 1955, quedan expuestos alpúblico por término de ocho días paraoír reclamaciones, y resueltas que sean
o al no producirse, tendrá lugar el acto
de la subasta, que ha sido declarada deurgencia, el dia que haga diez hábilesde la publicación de este edicto en elBoletín Oficial de la provincia o al
siguiente, si aquél fuese festivo,' a las
once de la mañana; que se procederá ala apertura de las proposiciones o plie-
gos por el Presidente de la Mesa, cons-
tituida con el señor Alcalde o Teniente
de Alcalde en quien delegue, asistido de
otro miembro de la Corporación y elSecretario del Ayuntamiento, que daráfe del acto.

El tipo que sirve de base a dicha su-basta es el de 110.000 pesetas.
Las proposiciones se presentarán enpliego cerrado, desde eldía siguiente dela publicación de este edicto en el-Bo-

letín Oficial de la provincia hasta el
anterior a la apertura de pliegos, du-
rante las horas de oficina, y con enterasujeción a lo dispuesto en

"

el vigente
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales.

No podrán tomar parte en la subastalos comprendidos en el artículo 4.0 delcitado Reglamento.
La fianza provisional se fija en 2.000

pesetas, y la fianza definitiva en el 6 por
100 del valor del remate.

El remate será adjudicado a la propo-sición más ventajosa entre las admiti-
das, y la adjudicación definitiva corres-ponderá a la Corporación, conforme a lodispuesto en la vigente ley de Régimen
Local.

Expediente núm. 4.457/53, a instancia*de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Miguel
Martínez Jiménez, domiciliado en Ma-drid, calle Nicolás Usera, núm. 81.

Seis cubiertas de 34 x 7, una de ellasen buen uso, y las restantes en regular
estado, colocadas en un camión ruso ma-
trícula M-61569, que está constantemen-
te rodando.

Se encuentran expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, con
el fin de oír reclamaciones, y por los
plazos que se indican, los documentos
siguientes:

Presupuesto municipal ordinario para
el próximo ejercicio de 1955, por quince
días.

Belmonte de Tajo, 25 de noviembre
de 1954.—El Alcalde, Antonio Sanz

(G. C-5.825) (0.-25.-7,54)
TORRELAGUNA

Padrón de la Contribución Urbana
para dicho ejercicio, por ocho días.

Tasadas en la suma de seis mil pe-
setas.Padrón para la cobranza arbitrios mu-

nicipales de Rústica y Urbana para
igual ejercicio, por ocho días.

El Ayuntamiento Pleno de esta villa,
en la sesión celebrada el día 9 del co-
rriente mes, tomó los siguientes acuer-
dos:

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Nicolás Usera, nú-mero 81, siendo su depositario don Fran-cisco Martínez López.Villaconejos, a 25 de noviembre de

1954.
—

El Alcalde, Pedro Maqueda.
(G. C.^5.778) (0.-25.723)

LOS MOLINOS

i.° Prorrogar para el año de 1955las Ordenanzas de exacciones que han
nutrido el Presupuesto de este Ayunta-
miento durante el año de 1954.2.0 Modificar la Ordenanza núm. 8del arbitrio sobre el consumo de bebi-das, elevando a 0,50 pesetas litro de
vmos comunes o de pasto, de confor-midad con lo establecido en el Decreto-ley de 6 de octubre de 1954.3-° Suprimir, en ¡fu totalidad,, laOrdenanza número 18, que grava en 0,05

pesetas el litro de vino.

(O—10.083)
Expediente num. 4.727/52, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajode Madrid, contra Ja Empresa Enrique
Frá Noguera, domiciliado en Madridcalle Martín Soler, núm. 7._ Un aparato de radio marca «Jus» de
cinco lámparas y funcionando.

Tasado en la suma de ochocientas pe-
setas. r

Queda expuesto al público en la Se-
cretarla de este Ayuntamiento, y duran-
te el plazo de quince días, el expediente
número i.° de Suplementos de créditos
sin transferencia para el pago de obli-
gaciones en el presente ejercicio de
IQ54> cuyo detalle consta en el mismo,
a los efectos legales de oírse la§ recla-
maciones que, contra el mismo, se pue-
dan formular.

Cuyos bienes se encuentran deposita-dos en el domicilio;- Martín Soler núme-ro 7 siendo su depositario don EnriqueFra Nogueras,4-° Suprimir, en la Ordenanza nú-
mero 19, la parte que afecta al grava-
men del 10 por 100 sobre consumicionesen los vinos comunes o de pasto, de
acuerdo con lo ordenado en el citadoDecreto-ley.

Los Molinos, 25 de noviembre de
J954-

—El Alcalde, Nicolás Bragado. (O
—

-10.084)
(G. 0-5.774) Expediente num. 4-639/53, a instancia

de la Delegación Provincial de Trabajode Madrid, contra la Empresa Veneran-
do García Rodríguez, domiciliado enMadrid, paseo de María Cristina, núme-ro 24.

(O.—25.720)

En la sesión extraordinaria celebrada
por este Ayuntamiento con fecha de hoy,
ha sido aprobada por unanimidad la
prórroga de todas las Ordenanzas de
exacciones municipales que han regido
en el presente ejercido de 1954, con las
modificaciones ordenadas en la circular

Las expresadas Ordenanzas se hallan
expuestas al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento por quince días,
para oír reclamaciones. Un comedor compuesto dé mesa cua-

drada para cuatro cubiertos, aparador ytrinchero, ambos con dos cajones en suparte superior y dos puertas en su parteinferior, con tiradores en metal doradosy un pequeño espejo en su parte supe-rior; seis sillas con su asiento tapizadoen tela; todo ello de madera barnizadaen color oscuro imitando a no^al y en usoregular. &
' •

Torrelaguna, n de noviembre de
1954.— El Alcalde, Manuel Sanz Huerta

(G. O-5.824) (O.-25.753)
'

SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA
de la Dirección General de Administra-
ción Local de fecha 11 de octubre de
I954> y para, su vigencia en el próximo
ejercicio de 1955. También han sido
modificadas las Ordenanzas de exaccio-
nes del Cementerio municipal y del Ar-
bitrio municipal sobre el consumo de
bebidas espirituosas y alcohólicas, cuyo
expediente y Ordenanzas quedan ex-
puestas a] público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, y en su término
legal de quince días, en cumplimiento
de lo que dispone el artículo 694 de la
vigente ley de Régimen Local, a los
efectos de que pueda ser examinado y
formularse las reclamaciones que se es-
timen pertinentes.

Confeccionado el proyecto de Presu-
puesto extraordinario para atender a los
gastos de instalación del teléfono públi-
co en esta localidad, se halla expuesto
al público por espacio de quince días,
de conformidad con el artículo 669 de
la ley de Régimen Local, a efectos de
reclamaciones, admitiéndose las que se
presenten por las personas especificadas
en el artículo 656 de dicha Ley.

Santa María de la Alameda, 25 denoviembre de 1954.— El Alcalde,. Car-
los García.

Tasado en la suma de mil quinientas
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-dos en el domicilio, paseo de María Cris-
«TV^/t' *iendo s" depositaría do-na Mana del Carmen Amor.

(C—10.085)
Expediente núm.6.525/52, a instancia

Sí m jn.sPección Provincial de Trabajodte Madrid contra la Empresa Graficolo?In ÍS- A0. domiciliadaen Madrid, calle Méndez Alvaro núme-ro 41. » ut*u!c"

(G. O—5.831) (o.—25.756)
GUADALIXDE LA SIERRALos Molinos, 25 de noviembre de

1954.— El Alcalde, Nicolás Bragado.
(G. 0—5.775)

Con arreglo a cuanto determina el ar-
ticulo 312 de la ley de Régimen Local

5 sus concordantes del Reglamento de
Contratación, se hace saber que los plie-
gos de condiciones en que se expresan
las bases a que.se han de ajustar las
subastas del Matadero municipal y de-
güellode reses, y también Ja del arbitrio
municipal sobre venta ambulante y
puestos en la vía pública, se encuentran
expuestos al público por término de
ocho días, para que puedan ser exami-
nados por quien lo desee y presentar las
reclamaciones a que hubiere lugar._ Guadalix de la Sierra, a 26 de no-
viembre de 1954.— El Alcalde, Doroteo
Gil.

su^f^6Sa de m&ui?a> de madera, con
buen uso/ hadend° >Ue£°> en

(0.-25.719)

BRAOJOS Tasada en la suma de cien pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-dos en el domicilio, Méndez Alvaro^nú-

d:rGSk'Tlvar.SUdeP°SÍtarÍOdonDa-

El Presupuesto municipal ordinario
de este Municipio para el año de 1955se encuentra expuesto al público por
quince días, a fin de oír reclamaciones.

Braojos, 26 de noviembre de 1954.
—

>
El Alcalde, Eduardo Martín.

(G. 0-5.776)
íO—10.086)

flAXIiSdÍente-,nÚm- 5-954/52, a instanciade la Inspección Provincial de Trabajo deMadrid, contra la Empresa Anffel San
calle Alenza, núm. 8.

Dos tornillos de bancosTasados en la suma de den pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-dos en el dornicl o, Alenza, núm. fTien-GonzáU,ezdeP0SItan° d°n ****

Sánch~

(O.—25.721)

VALVERDE DE ALCALÁ
Conforme previene el artículo 655 de

la ley de Régimen Local, y aprobado
por este Ayuntamiento, se encuentra ex-
puesto al público, en la Secretaría del
mismo, el Presupuesto municipal ordi-
nario para el ejercicio 1955, admitién-
dose reclamaciones contra su contenido
durante d plazo de quince dfas.

Si la primera subasta no tuviere efec-
to por falta de licitadores, o cosa pare-
cida, se celebrará la segunda a los ochodías, a la misma hora y condiciones de
la primera.

Los pliegos de condidones, con sus
respectivas tarifas y modelo de propo-
sición, se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, todos los díaslaborables, durante las horas de oficina.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

(G. O—5.820) (0--25-757)

_ El Alcalde de San Lorenzo del Esco-rial hace haber: Que por este Ayunta-
miento se ha acordado modificar algu-
nas tarifas y bases de las Ordenanzas
Fiscales números 16, 35, 36 y 37 de las
que vienen rigiendo, prorrogando para
el ejercicio próximo y sucesivos todo lo
no modificado, y asimismo" acordó pro-
rrogar, para el año 1955 Isiguientes,

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Prorrogadas las Ordenanzas de las
exacciones municipales para el antedicho
ejercicio, igualmente se encuentran ex-
puestas durante quince días, para oír
reclamaciones contra las mismas!

(G.—10.087)
Expediente núm 65/54, a instancia dela Inspección Provmcial de Trabajo deMadrid, contra la Empresa Santos De!rninguez D,az domiciliado en Madrid,calle Ferroviarios, núm. 100Un aparato de radio marca c<R¡ver Ra-dio» de cinco lámparas, serie 0286 M.54» A.;un armario de dos lunas y dos.

Valverde de Alcalá, 23 de noviembre
de 1954.— El Alcalde, Claudio Serrano.

(G. O—5.828) {0.-^25.761)

-~
Cenicientos, 26 de noviembre de 101:4El Alcalde, Luis Rodríguez.
(G. 0-5.791) (0.^-25.737)
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uerpos; una máquina de coser marca
«Sigma»', núm. 240236, seminueva.

Tasados en la suma de tres mil sete-
cientas cincuenta pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dnos en el domicilio, Ferroviarios, núme-

ro 100, siendo su- depositarla doña Con-
cha MuñozJ

Sienao__su depositaría, doña Valentina Ji- Expediente núm. 4.308/53, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la empresa An-
tonio Roldan, domiciliada en Madrid,
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-

Expediente núm. 4.594/53, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la empresa En-
rique Senesteva Leciñana, domiciliada
en Madrid, calle Velarde, núm. 18.

ménez
(O—10.095)

Expediente núm. 5.159/52, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo de
Madrid, contra la Empresa Pedro Garda
Hernández, domidliado en Madrid, calle
Prosperidad, núm. 12.

mero 22 Una pulidora movida a transmisión,
marca «Nacional».Cuarenta hormas de diferentes núme-

ros. Tasada en la suma de dos mil pesa-
tas.(C—10.088) Dos bancos de carpintero, una mesa de

comedor, seis sillas y una mesa pequeña,
todo ello en uso regular.

Tasadas en la suma de cien pesetas,

Expediente núm. 4.747/53, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Traba-
jo de Madrid, contra la Empresa Miguel
Marín García, domiciliado en Madrid, ca-
lle García de Paredes, núm. 6.

Una máquina de escribir marca «Un-
derwoodi», núm. 139.341, 80 espacios.

Cuyos bienes se encuenf i.an deposita-
dos en el domicilio, avenida de la Ciu-
dad de Barcelona, núm. 22, siendo su
depositario don Idilio Roldan.

(O
—

10.102)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Velarde, núm. 18,
siendo su depositario don Enrique Ló-
pez Fernández.

Tasado en la suma de ochocientas pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilió, Prosperidad, núme-
ro 12, siendo su depositario don Pe-
dro García Hernández..

(C.
—

rio.no)
Expediente núm. 5.412/52, a instan-

cia deja Inspección Provincia de Tra-
bajo de Madrid, contra la empresa Do-
lores González Blanco, domiciliada en
Madrid, calle León, núm. 30.

Expediente núm. 4.280/53, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la empresa Ma-

gdas Rubio, domiciliada en Madrid, ca-
lle de San Bernardo, núm. 71.

Tasada en la suma de tres milquinien-
tas pesetas. (O-

—
10.096)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, García de Paredes,
número 6, siendo su depositáriodonFi-
del Marín HorcajadaH

Expediente núm. 5.199/52, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ma-
nuel Alvarez Cáceres, domiciliado en
Madrid, calle Maldonado, núm. 50.

Un aparador con su luna.
Tasado en la suma de doscientas cin-

cuenta pesetas.

Seis camas cameras,
600 pesetas cada una.

esmaltadas,

Tasadas en la suma de tres mil seis-
cientas pesetas.(C.—^10.089) Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, León, núm. 30,
siendo su depositario don Miguel Huer-
ta González.

Expediente núm-. 5.251/53, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la. Empresa Diego
Aparicio López, domiciliado en Madrid,
calle Conde Peñalver, núm. 94.

Un aparato de radio marca «Lumal»,
buen estado. Un reloj de madera de so-
bremesa, sin marca. Una estantería de
cinco huecos de 1,20 x 1,40. Cuatro si-
llas tapizadas en encarnado. Un sillón
de madera y otro de mimbre, todo ello
en uso regular. Otra estantería de
1,20 x 0,80. Un macetero, dos jarrones
de metal y otro de vidrio, todo ello muy
uá&do'y uno roto. Una mesa camilla con
su ropa. Una estanteria.de 0,60 x 1,30.
Dos mesillas de noche en bastante mal
uso. Un armariodecocinacon^respuer-
tas un globoH

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, San Bernardo, nú-
mero 71, siendo su depositaría doña Ma-
ría del Pilar Rubio.(C—^10.103)

Expediente núm. 4.914/53, a instan-

cia de Ja Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la empresa «In-
mobiliaria Aspe», domiciliada en Madrid,
avenida de José Antonio, núm. 66. '

(O
—

io.iii)

Tasado en la suma de cuatrocientas
cincuenta pesetas.

Un armario pequeño, Expediente núm. 6.489/52, a instah-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la empresa Ra-
fael Arpa Romero, domiciliada en Ma-
drid, calle Conde Duque, núm. 26.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Conde de Peñalver,

número 94, siendo su depositaria doña El-
vira Calvo Roldán.-

Una mesa de despacho en madera de
roble, con siete cajones, tres a cada la-
do y uno central.

Dos sillones basculantes, de peluque-
i en uso corriente.(C—10.090)

Expediente núm. 6.936/52, a instan-
cia dte la Delegación Provincial de Traba-
jo de Madrid, contra la Empresa Antonio
Márquez Méndez, domiciliada en Madrid,
calle del General Oráa, 29.

Una balanza marca «Berkel», hasta 5
kilogramos.

Tasadla en la suma de dos' mil quinien-
tas pesetas.

asados en la suma de dos mil ciento
cinco pesetas.

Tasada en la^umadesetecierdascm-
cuenta pesetasH

Tasados en la suma de mil quinientas
pesetas.

w
dos en el domicilio, avenida de José An-
tonio, núm. 66, siendo su depositario
don Tnnnnin l.orenzo^^^^^^^^^^^M

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Conde Duque, nú-
mero -26, siendo su depositario don An-
tonio Cámara.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Maldonada, núme-
ro 50, siendo su depositario don Manuel
Alvarez Cáceres. (C.

—
10.104)

(O—10.097) (C.
—

10.112)

Expediente núm. 5.366/52, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madird, contra la Empresa Orts
y Escudero, domiciliada en Madrid, ca-
lle Rosario Acuña, núm. 1.

Expediente núm. 4.480/52, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la empresa Bau-
tista Rodríguez Cabanas, domiciliada
en Madrid, calle Pez, núm. 34.

Expediente núm. 7.232/52, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra Ja empresa Ga-
briel García García, domiciliado en Ma-
drid, calle Alonso Cano, núm. 93.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, General Oráa, núme-
ro 29, siendo su depositario don Anto-
nio MárquezH Un aparato dte radio de cinco lámpa-

ras, marca «Nacional».
Um. aparador de madera, con tres ca-

jones y una puerta eh la parte de abajo,
con dos puertas de cristal de librería,
y un armario de luna con espejo, de me-
dio metro de ancho por dos dte alto.

Un comedor, compuesto de mesa, seis
sillas y dos aparadores.(O—10.091)

Tasado en la suma de quinientas pe-
setas.Expediente núm. 4.782/52, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Fernando
Ruiz Cao, domiciliada en Madrid, calle
Batalla de Brúñete, núm- 26.

Tasado en la suma de mil pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Rosario Acuña, nú-
mero 1, siendo su depositario don Nico-
lás Escudero Fernández.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Alonso Cano, nú-
mero 93, siendo su depositaría doña Jo-
sefina García.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Pez, núm. 34, sien-
do su depositaría doña Concepción Char-
les Martín.

-Tasados en la suma de mil pesetas

Cuatro bancos de carpintero, con sus
herramientas y cuatro tornillos de
aprieto.

(C.^10.098)
(0-^10.113)Expediente núm. 5.124/53, a ínstan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Fe-
derico Rodríguez Pérez, domiciliado en
Madrúl^avemd^deTos^Amonio^nime-
ro 32B

Tasados en la suma de dos m¡l pesetas
(O—10.105) Expediente núm. 4.155/53, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la empresa «Vi-
troman» (S. A.), domiciliada en Madrid,
avenida de la Reina Victoria, núm. 58.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», de 90 espacios, en es-
tado seminueva.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Batalla de Brúñete,

número 26, siendc^udepositariadoña
Esperanza FuentesH

Expediente núm. 4.803/53, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la empresa «El
Dorado Inglés», domiciliada en Madrid,
calle Velarde, núm. 18.género de gabán ; 2,60 metros de géne-

ro de gabán ; 2,60 metros de gene;
gabán ; 2,50 metros de género de ga-
bán ; 2,60 metros de género de gabán ;
2,60 metros de género de gabán.

(C.
—

=10.092)

Expediente núm. 4-959/53. a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo de
Madrid, contra la Empresa José Martínez
Duran, domiciliado en Madrid, calle Ni-

colás Sánchez, núm. 94.
Un aparato de radio de cinco lamparas,

marca «Philips», en buen uso.
Tasado en la suma de mil ochocientas

pesetas.

Tres pulidoras de transmisión, en
buen estado de fncionamiento y más de
medio uso.

Tasada en la suma de cuatro mil pe-

Tasadas en h^surnadesieterr^^^^
mentas pesetasH

setas

Tasado en la^urn^detre^Tmjuu
peseta;»

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, avenida de la Reina
Victoria, núm. 58, siendo su depositario
don Fernando Carbonel.

WLv
Hos en el domicilio, Velarde, núm. 18,

siendo su depositario don Enrique Pérez
Hernández.

Wcü
tíos en el domicilio, avenida de José An-
tonio, núm. 32, siendo su depositario
don Manuel Pozo.

(C.
—

'10.114)
(C.

—
10.106) Expediente núm. 4.246/53, a instan-

cia de la Inspección Provincia} de Tra-
bajo de Madrid, contra Ja empresa «Vi-
troman» (S. A.), domiciliada en Ma-
drid, avenida de la Reina Victoria, nú-
meros 58 y 60.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en -el domicilio, Nicolás Sánchez nu-
mero 94, siendo su depositario don Abe-
iardo Carrillo MorencB

(C.
—

=10.099)
Expediente núm. 4.601/53, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la empresa En-
rique Senesteva Leciñana, domiciliada
en Madrid, calle Velarde, núm. 18.

Expediente núm. 4-133; 53- a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Fe-
derico Rodríguez Pérez, domiciliado en
Madrid, avenida dte José Antonio, núme-

(C—10.093)

Expediente núm. 4-972/52' a instancia

de la Inspección Provincial dte Trabajo de

Madrid, contra la Empresa Narciso Ca-
rrascosa González, domiciliada en Ma-

drid costanilla de San Andrés, núm. 10.

Un aparato de radio de cinco lámparas,
marca «Nacional».

Una pulidora movida a transmisión
marca «Nacional», buen uso.

Una mesa de despacho con seis cajo-
ro 32.

Un tresillo forrado en cuero color gra-
nate, en uso corriente.

nes v luna

Tasada en la suma de cuatro mil pe- Tasada en la suma de dos mil pese-
tas.

Tasado en la suma de mil seiscientas setas,
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en'el domicilio, avenida de la Reina
Victoria, núms. 58 y 60, siendo su de-
positario don Fernando Carbonel.

pesetas Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Velarde, núm. 18,
siendo su depositario don Enrique López
Fernández.

Tasado en la suma de ochocientas- pe- Cuvos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, avenida de José An-
tonio,' núm. 32, siendosu<lepositano
don AlvarezB

setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, costanilla de San An-
drés, núm. io, siend^udepositoriodori
Carlos CarrascosaH

Expediente núm. 4.185/53] a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la empresa «El
Dorado Inglés», domiciliada en Madrid,
calle Velarde, núm. 18.

—io.to8) (O—10.115)

(C.
—10.100) Expediente núm. 5.246/53, a instan-

cia de ia Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra Ja Empresa Án-

gel Carrasco Rojas, domiciliado en Ma-
drid, calle Piamonte, númreo 16.

Expediente num. 4.275/53, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-

bajo de Madrid, contra la empresa Viu:
da e Hijos de García Cordero, domici-

liada en Madrid, calle Fresa; núm. 5.
Una máquina de'taladar amans^

(O
—

10.09J.)

Expediente núm. 4.990/53» a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo de

Madrid, contra la Empresa María Mon-
tero Guijarro, domiciliada en Madrid, ca-
lle Toledo, núm. 121.

Una mesa delamaño pequeño que fi-
gura en el despacho.

Una máquina «Royal», de escribir,
o X 404853.

Tasada en la suma de tres mil qui-
nientas pesetas.

Tasada en lasumadedosoemascm-
cuenta pcsetasH

Dos silloncitos de madera tapizados en
pana azul, en perfecto estado de uso.

Tasados en la suma dte trescientas pe-

Tasados en la suma de novecientas pe-
PCuyo
nos en el domicilio, Velarde, núm. 18,

siendo su depositario don Enrique López
Fernández.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Piamonte, núme-
ro 16, siendo su depositario .don Ma-Cuyos bienes se cncüe.u.-an deposita-

dos en el domicilio, Fresa, núm. 5, sien,

do su depositario don Antonio García.
(C—10.101)

setas
(O—'io.iog)

nuel Alonso
(C—io.n6|Cuyos bienes se encuentran deposita-
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Expediente núm. 5.301/53, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa
Restaurante Almirante, domiciliado en
Madrid, calle Almirante, número 14.Tres mesas de comedor para cuatro
cubiertos, a. setenta y cinco pesetas.

Tasadas en la suma de doscientas
veinticinco pesetas.

Tasados en Ja suma de veintitrés mil
quinientas pesetas.

tificación de la misma y la oportuna
carta-orden, devuélvanse los autos ori-
ginales al Juzgado de su procedencia.—
Así por esta nuestra sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—-Obdulio Sibo-
ni, Joaquín Domínguez, Eduardo Ruiz,
Alberto García Martínez, José Bernal.
(Rubricados.)

I ver y absolvemos a la Compañía de Se-
guros «La Paternal», también demanda-
da en la presente íitis, sin perjuicio dé-las acciones que pudiera ejercitar con-
tra la misma la demandada doña Tr¡.
nidad Cuesta Rodríguez; sin hacer es-
pecial declaración en cuanto a las cos-
tas causadas en ambas instancias.— *
Y por incomparecencia del demandadodon Feliciano Pacios González notifí.
quese esta resolución en la forma pre-
venida en los artículos doscientos ochen.
ta y tres y concordantes de la ley
de Enjuiciamiento Civil ... —

Firme que
sea esta resolución, con certificación ¿e
la misma y la oportuna carta-orden, de-
vuélvanse las actuaciones originales a)
Juzgado de su procedencia. —

Así pori
esta nuestra sentencia, lo pronunciamos
mandamos y firmamos.

—
Luis Casuso'

Francisco Soriano, Carlos Calamita'Luis Villanueva, Enrique Cid (rubrica-
dos).

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Reyes, número 15,
siendo su depositario don José Núñez
Franco.

(O—10.123)
El acto de remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esta Magistratura
de Trabajo, sita en el paseo del Gene-
ralMartínez Campos, número 23, el día
16 de diciembre, ,a las diez treinta ho-
ras de 6U mañana^ previniéndose que
para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
Ja mesa de la Magistratura, el diez por
ciento en efectivo de la valoración, si-
guiéndose los demás trámites que las
normas en vigor y reguladoras de la
materia prescriben.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Almirante, núme-
ro 14, siendo su depositario don Luis
Verges.

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado don José
Bernal Algora, Ponente que ha sido en
la misma, estando celebrando sesión pú-
blica la Sala segunda de lo Civil de esta
Audiencia Territorial en el día de su fe-
cha, de lo que yo, Secretario de Sala,
certifico.—^Constancio Herrero. (Rubri-
cado.)

(O—
10.117)

Expediente núm. 4.070/53, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Di-
mitri Ardeleano, domiciliado en Ma-
drid, calle Prim, número 17.Dos sillones forrados en cuero claro.

Tasados en ia suma de ochocientas Concuerda literalme.ite con su origi-
nal, a que me remito y de que certifico.
Y para que conste, en cumplimiento de
lo acordado por la Sala, expido la pre-
sente para remitir al excelentísimo señor
Gobernador Civilde la provincia para su
publicación en el Boletín Oficial de la
misma, que firmo en Madrid, a 24 de
noviembre de 1954.

—
El Secretario' de

Sala, Constancio Herrero Sanz.

pesetas, Y para su inscción en ej Boletín-
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones Guberna-
tivas, expido el presente, con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a
treinta de noviembre de mil novecientos
cincuenta y cuatro.— El Secretario, Ga-
briel Navarro.

—
Visto bueno: El Ma-

gistrado de Trabajo, Luis Tejuca del
Cueto. (Es copia.)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Prim, número 17,
siendo su depositario Dimitri Alclelano!

(O—10.118)

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Magistrado don
Luis Villanueva Gómez, Ponente que hasido en estos autos, estando celebrando.
audiencia pública la Sala tercera de lo
Civil de esta Audiencia Territorial, en
el mismo día de su fecha, de que certifi-
co-

—Alejandro Bustamante (rubricado)-
Lo relacionado es cierto y lo inserto

concuerda con su original, a que me re-
mito y de que certifico.

_ Expediente núm. 4.555/52, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Se-
vera García García, domiciliada en Ma-
drid, pasaje Sud América, número 5.Un aparato de radio, sin marca, y
en buen uso de funcionamiento.

(G. C.—5.764) (C.
—

-10.013)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez,

Relator-Secretario de Sala de la Au-
diencia Territorial de Madrid.

Tasado en la suma de mi] cuatrocien-
tas pesetas. Audiencia Territorial de Madrid

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, pasaje Sud Améri-
ca, núm. 5, siendo su depositaría doña
Severa García García.

Don Constancio Herrero Sanz, Secre-
tario de Sala de la Audiencia Territo- Y para que conste, y cumpliendo lo

mandado por la Sala, expido la presen-
te, que firmo en Madrid, a dieciocho de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y cuatro.— Alejandro Bustamante Mar-
tínez.

Certifico: Que en el rollo dimanante
de los autos de que se hará mérito se ha
dictado la siguiente:

rial de Madrid Certifico: Que en los autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia de
Alcalá de Henares por don Dionisio Ro-
dríguez Guillen con doña Trinidad Cues-
ta Rodríguez, asistida de su esposo don
Alejandro Sanz Sanz, y otros, sobre re-
clamación de cantidad, se ha dictado por
la Sala tercera de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial la sentencia cuyos en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

(O
—

10.119)_ Expediente núm. 5.165/52, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa LaAlicantina, domiciliada en Madrid, calle
Menéndez y Pelayo, número 59.

'

Trescientos azulejos completamente
nuevos, a tres pesetas uno.

lasados en la suma de novecientas

Sentencia número 197 (G- c-—5-722) (C— io.oio)
Sala, segunda de lo Civil.

—
Señores:

Ilustrísimo señor don Obdulio Siboni
Cuenca, don Joaquín Domínguez de Mo-
lina,don Eduardo Ruiz Carrillo, don Al-
berto García Martínez, don José Bernal
Algora.—En la villa de Madrid, a 18 de
octubre de 1954 .—Vistos por la Sala se-
gunda de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial los autos de mayor cuantía, pro-
cedentes del Juzgado de primera instan-
cia número 7, dte los de esta capital, se-
guidos entre partes: de la una, como de-
mandante, hoy apelada, la Compañía
Mercantil Finlandesa «Kaukomarkinat»,
O. Y., representada por el Procurador
don Paulino Monsalve Flores y defendi-
da por el Letrado don Joaquín Garrí-
guez; y de la otra, la Sociedad Mer-
cantil Anónima «Banco de la Propie-
dad», domiciliada en Barcelona, como
demandada, hoy apelante, representada
por el Procurador don Manuel Antón
Garrido y defendida por el Letrado don
Salvador Grau Fernández ; y la Com-
pañía Mercantil Anónima «Comercio In-
terior y Exterior» (COINEX), domici-
liada en Madrid, que no ha comparecido
ante esta Superioridad, por lo que en
cuanto a la misma se han entendido las
actuaciones con los estrados del Tribu-
nal, sobre leclamación de cantidad,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
pesetas JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIACuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Menéndez y Pela-
yo, número 59, siendo su depositario
don Francisco García López.

En la villa de Madrid, a treinta de
septiembre de mil novecientos cincuenta
y cuatro.

—
En los autos de menor cuan-

tía que penden ante esta Sala, remiti-
dos en virtud de apelación por 'el señor
Juez de primera instancia de Alcalá de
Henares, y seguidos entre partes: de
una, como demandante y segundo ape-
lante, -

don Dionisio Rodríguez Guillen,
mayor de edad, casado, Procurador dé
los Tribunales y vecino de Alcalá de
Henares, que tstá representado por elProcurador don Félix Quesada Más y
defendido por el Letrado don Miguel
Navas;, y de otra, como demandada yprimer apelante, doña Trinidad Cuesta
Rodríguez, mayor de edad, asistida de
su esposo don Alejandro Sanz Sanz,
vecino de esta capital, representado por
el Procurador don Antonio Puig y de-fendido por el Letrado don Manuel Go-
ded; en cuyos autos son tamoién parte
la Compañía de Seguros cLa Paternal»,
representada por aludido Procurador se-
ñor Puig; y don Feliciano Pneios Gon-zález, mayor de edad, chifer, vc-.ino de
esta capital, que no ha comparecido an
le esta Sup-.vb d.d y está repre.-cn:.,
do por los estrados del Tribunal, so-bre reclamación de trece mil setecientasdieciocho pesetas sesenta céntimos,

JUZGADO NUMERO 2

(O—10.120)
Expediente núm..4.454/52, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa LuisBarrio de Pedro, domiciliado en Ma-
drid, calle Montesa, número 6.Una mesa de comedor, diez sillas y
un aparador, una cómoda, un armario,
dos mesillas de noche.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera ins-
tancia número dos, de esta capital, dic-tada en el expediente que se sigue er»
dicho. Juzgado sobre declaración de he-
rederos abintestato de don Eduardo Do-
mínguez y Rodríguez Infantes, se anun-
cia la muerte sin testar de dicho señor,
ocurrid*, el día veintiuno eje junio de mil
novecientos cincuenta y cuatro, en es-
tado de viudo de doña Ana María Ur-
bano Rico, y que los que reclaman su
herencia son sus dos hermanas de dobl*
vinculo ¿oñs Emitía Isidora y doña Ma-
ría Dolores Domínguez y Rodríguez In-
fantes, y sus tres sobrinos hijos de su
premuertr. hermano don Carlos, llama-dos don Emilio, den Carlos José y dorí
Ramón María Domínguez Sar.chiz, lla-
mándose a los que se crean con iguaf
o mejor derecho \u25a0 que los citados a rin-
de que comparezcan ante di< ho Juzgado
a reclamarlo dentro del término di. trein-

EDICTO

Tasados en la suma de mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Montesa, núm. 6,
siendo su depositaría doña Sagrario
Sanz,

(C.
—

10.121)
Expediente núm. 4.752/53, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ta-
lleres Coalla, domiciliada en Madrid,
carretera del Este, número 63.

Un torno, marca «Sijt», de do$ me-
tros entre puntos.

Fallamos

Tasado en la suma de ocho mil pe-
setas.

Que sin hacer expresa imposición de
costas en instancia, confirmamos en to-
das sus partes la sentencia dictada en es-
tos autos por el Juez de primera instan-
cia número 7, de los de esta capital, por
la que, estimando la demanda de la enti-
dad «Kaukomarkinat» O. Y., declara
que la demandada «Banco de la Propie-
dad» está obligada a pagar el precio de
las mercancías que para su exportación
a Finlandia,- dentro de Ja cuenta de com-
pensación número 14.652, adquiera en
España Ja actora, hasta la cantidad de
un millón ochocientas treinta y cinco mil
quinientas setenta y cuatro pesetas con
cuatro céntimos, sin otros requisitos que
la orden de la demandante, cuyo pago
efectuará con cargo a los fondos deposi-
tados en su Caja a tal finpor «Fabrica-
ción Española de Fibras Artificiales»
(F. E. F. A. S. A.), condenando en su
consecuencia a dicha demandada «Co-
mercio Interior y Exterior (COINÉX)
a estar y pasar por dicha declaración y
a no oponerse a los referidos pagos, sin
hacer pronunciamiento en cuanto al pa-
go de las costas causadas en este proce-
so, Y una vez firme la presente, con cer-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, carretera del Este,
número 63, siendo su depositario don
Luis Ceballos.

ta días
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veinticinco de noviembre
de mil novecientos cincuenta y cuatro.—

•
El Secretario, Antonio Yáñez.

—
Vistor

bueno: El Jiuez de primera instancia^
José Casasempere.

Fallamos

(C.
—

10.122) Que confirmando en parte la senten-
cia dictada por el Juzgado de primera
instancia de Alcalá de Henares con fe-cha tres de noviembre del año mil no-
vecientos cincuenta y tres, y estimandoparcialmente la demanda formulada por
don Dionisio Rodríguez Guillen, debe-mos condenar y condenamos a don Fe-liciano Pacios González y a doña Trini-dad Cuesta Rodríguez, asistida de suesposo don Mejandro Sanz Sanz, a que

1» ría?1ÍTi*'PagUen al
la cantidad de trece mil setecientas die-ciocho pesetas con sesenta céntimos en
SÜ3K '"^"¡-ción de los dañoscausador el- automóvil marca «Mo-rr.s», matricula de Madrid número cuarenta y nueve mil ochocientos dos por

MariTd 'marCa "Ford"' matriculareMadrid numero sesenta v tres milLiecientos catorce; y debemosVaoS-"

Expediente núm. 4.337/53,
"

carpeta
número 440, a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la Empresa Fernando Hernán
Blancos, domiciliado en Madrid, calle
Reyes, número 15.

Ocho bancos de mármol pulimenta-
dos de tres por dos, a mil pesetas uno;
una máquina de pulir, marca «Téllez»,
tamaño grande, con motor acoplado de
cuatro HP, uso corriente; otra máquina
de pulir, de la misma marca, más pe-
queña, con motor acoplado de 1,5 HP,
en buen uso; un armario de madera de
dos puertas; un banco y un tablero dedibujo, con sus correspondientes caba-
lletes, todo ello a medio uso, y una má-
quina de escribir, marca «Bostón», de
ochenta espacios.

—10.125)

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

En virtud de providencia dictada en*
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia del número seis, de esta-
capital, en expediente sobre unión de
apellidos, promovido por don Darío-
Fernández Iruegas, fundando sustan-
cialmente su petición en que era cono-
cido,, tanto en las relaciones oficíale»
como en las particulares, con el apelli-
do de «Fernández Iruegas» como si fue-
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ra uno solo, al igual que los hijos de
su primer matrimonio, don Darío, doña
María Paz, doña María Teresa y don
Enrique Fernández Solano, como los de
su segundo matrimonio, llamados José
Manuel y Luis Fernández Armiñán,
también eran conocidos con el apellido
de Fernández Iruegas en todas sus re-
laciones, a 4in de que puedan presentar

su oposición ante este Juzgado cuantos
se creyeran con derecho a ello, dentro
del término perentorio de tres meses, a
contar desde el día de la publicación del
presente en los «Boletines Oficiales» del
Estado y en el de esta provincia.

cuatro.—El Secretario, José María Ló-pez Orozeo.— El Juez de primera ins-
tancia, Juan Herrera.

:
mera vez, el reseñado inmueble, seña-
lándose a tal fin para la celebración del
acto el día once de enero próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en el piso se-
gundo de la casa número uno de la ca-
lle del General Castaños, de esta ca-
pital.

rro de la Horca», un edificio construi-
do de ladrillo, de una planta, cubierto de
teja curva buena, con distintas depen-
dencias y construido sobre un solar que
mide, entre lo que ocupa el edificio y lo
no ocupado, una extensión aproximada
de diez hectáreas, y linda: por el frente,-
con camino de Cerro de la Horca o tra-
vesía de San Rafael ; espalda, con te-
rrenos de la fábrica de loza sanitaria pro-
piedad de «Arrani» ; derecha, entrando,-
carretera de San Rafael, y por la izquier-
da, con dicho camino del Cerro de la
Horca.

(A.-983)

JUZGADO NUMERO io

EDICTO_ En los autos de procedimiento suma-
rio que se siguen en este Juzgado nú-
mero diez, de Madrid, por el Instituto
de Crédito para la Reconstrucción Na-
cional para hacerse cobro de un présta-
mo hecho a don Tomás Cervantes Díaz,
de ciento veinte milnovecientas pesetas,
por proveído de esta fecha he acordado
sacar a la venta en pública subasta por
segunda vez, y con la rebaja del veinti-
cinco por ciento de la suma que sirvió
de ,tipo para la primera, la finca hipote-
cada en garantía de dicho préstamo, y
es la siguiente, sita en la provincia de
Cartagena : •

Como tipo de subasta servirá la can-
tidad de veintisiete mil seiscientas pe-
setas, en que ha sido tasada la finca, no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de ce-
der a un tercero. Para cuyo acto de la subasta, que ha-

brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, de es-
ta capital, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día veintiuno de enero próximo, a las
doce horas, anunciándose por medio del
presente y previniéndose :

Dado en Madrid, a veintiséis de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—
El Secretario, Carlos Viada.—•

El' Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Para poder tomar parte en el acto de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tipo de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos, y el resto del
precio ofrecido, a los ocho días .de apro-
bado el remate.

(A.—992)

JUZGADO NUMERO 7
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo menos,,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Casa compuesta de planta baja y
principal, de diferentes habitaciones, pa-
tio y pozo, situada en la calle dé Moli-
na, formando esquina a la del Puente
Viejo del barrio de Santa Lucia, extra-
muros de esta ciudad, marcada con el
número trece.

Se hace saber que el rematante acep-
ta las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes al crédito reclamado, si los
hubiere, subrogándose en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinar su pre-
cio a la extinción de aquéllos.

EDICTO

Don Juan Herrera Reyes, Juez de pri-
mera instancia número siete, de esta
capital.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Juan Corujo
López-Villamil, en nombre del Banco de
Bilbao, contra doña Carmen Torrijos
Martín de la Leona, viuda de don José
A. Mateos, sobre reclamación de canti-
dad, intereses y costas; en cuyos autos,
por providencia de esta fecha, se ha
acordado sacar a la venta, en pública y
primera subasta, por término de veinte
días y precio de tasación, la finca em-
bargada a expresada demandada en di-
chos autos, siguiente:

Para su remate se ha señalado el día
once de febrero próximo, a las doce de
su mañana, en esta Sala audiencia.

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtindose :

Y para conocimiento del público, el
presente, además de fijarse en el sitio
de costumbre de este Juzgado, se inser-
tará, con veinte días de antelación, por
lo menos, al señalado, en los Boletines
Oficiales de las provincias de Málaga y
Madrid, a cuyo fin se expide emesta úl-
tima capital, a veintinueve de noviembre
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
\u25a0

El Secretario (Firmado). —-Visto bueno:
El Juez de primera instancia núm. 12
(Firmado).

Que no han sido suplidos la falta de
título, quedando obligado el rematante
a verificar la inscripción omitida en el
término que el Juzgado, después del otor-
gamiento de la escritura de venta, le se-Que indicada finca sale a segunda su-

basta en la cantidad de ciento doce mil
quinientas pesetas, descontado ya el
veinticinco por ciento de la suma que
sirvió de tipo para la primera subasta.

ñale
Y que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito de los acreedores continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio dd remate.

Que para tomar parte en ella deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos al diez por ciento
efectivo de la cantidad tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidas sus
proposiciones.

(A.—9»S)

«Urbana.
—

Casa-bodega en la ciudad
de Manzanares y su calle de la Soledad,
numero once duplicado antiguo y nueve
moderno; ocupa una superficie de mil
doscientos metros cuadrados, y linda:
por la derecha, entrando, casa de Ro-
que Maeso; izquierda, otra de doña Car-
men Torrijos Martín, y espalda, casas
de Ja calle de Cabrillas, de Catalina y
Alfonsa Gómez Pardo y de Juan Gra-
nados; consta la casa-habitación de di-
ferentes habitaciones y dependencias,
corral, pozo, porche portada y 18. bo-
dega, con jaraíz, pozo de orujos, etcé-
tera, etcétera.»

JUZGADO NUMERO 14
Madrid, dos de diciembre de mil no-

vecientos cincuenta y cuatro.
—

El Secre-
tario,' Manuel Cornelias.

—
El Juez de pri-

mera instancia, Emilio Aguado.Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo promovidos a nombre de
don Daniel Herranz Cuesta, contra don
Juan Ramón Nocedal y López-Tello, so-
bre reclamación de cantidad, se saca a
la venta en pública subasta por primera
vez, término de ocho días por lomenos,
y precio de cuarenta mil pesetas en que
ha sido tasado, un automóvil marca
«Horch», matrícula M-87992, de ocho
cilindros, 32 HP, seis ruedas a menos
de medio uso, dos de ellas en los costa-
dos ; dos puertas, cinco plazas, descapo-
table.

EDICTO

Que no se admitirán posturas que no
cubran la cantidad tipo de subasta.

(A.—994)

Que los autos y la certificación a que
se refiere la regía cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, se encuentran de manifiesto a los
licitadores en la Secretaría del infrascri-
to, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación de indi-
cada finca, sin tener derecho a exigir

JUZGADO NUMERO 17
edicto

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia número diecisiete, de
esta capital, en expediente que se tra-
mita de oficio, se anuncia la muerte sin
testar de don Emiüo Ruiz Ecenarro,
natural de Madrid, hijo de don Án-
gel y de doña Petronila, de sesenta y
tres años de edad, de estado soltero,'
y que falleció en el Hospital de la Prin-
cesa, de Madrid, el dia doce de julio
de mil novecientos cincuenta y uno, y
se llama a los que se crean con derecho
a la herencia por medio del presente
edicto, que se insertará en el Boletín
Oficialde esta provincia, para que com-
parezcan en este Juzgado a reclamarla
en el término de treinta días.

ninguna otra

Para cuyo remate se ha señalado el
día quince de enero próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, primer piso, y la del
Juzgado de igual clase de Manzanares,
bajo las condiciones siguientes:

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito reclamado en estos autos, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose asimismo que el rematante los
acepta y queda subrogado en al respon-
sabilidad de los .mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, el cual,
descontado lo que se deposite para po-
der tomar parte en la subasta, se consig-
nará dentro de los tres días siguientes al
de la aprobadón del remate.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener luga ante el Juzgado de pri-
mera instancia número catorce, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
veintitrés del actual, á las doce horas,
anunciándose por medio del presente y
previniéndose :

Que servirá de tipo para dicha su-
basta el de doscientas ochenta y tres mil
treinta y cuatro pesetas con veinticinco
céntimos, en que ha sido tasada dicha
"nca, no admitiéndose posturas que no
cubran las doy terceras partes de dicho
tipo.

Dadb en Madrid, a primero de diciem-
bre dte mil novecientos cincuenta y cua-
tro.

—El Secretario, Cándido García,
—

El luez de primera instancia (Firmado).
(A.—988)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Madrid, veintiséis de noviembre de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
señor Juez (Firmado).Que los licitadores deberán consignar

previamente, sobre la mesa dd Juzgado
0 establecimiento público destinado al
«recto, el diez por ciento efectivo de
d'cho tipo, sin cuyo requisito no serán
emitidos.

(O—10.025)
JUZGADO NUMERO 12 Que no se admitirán posturas que no

cubran Jas dos terceras partes del expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad de
ceder el remate a un tercero.

EDICTO JUZGADO NUMERO 18

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secretaría
de don Luis de Gasque, penden autos
ejecutivos promovidos por el Procurador
don Vicente Iborra Medel, en nombre y
representación de la entidad «Industrial
Peletera» (S. L.), contra doña Marina
Grandona Ruiz, en reclamación de can-
tidad, en los que, como de la propiedad
de la deudora, se embargó la siguiente:

edicto.Que la subasta se celebrará doble y
'•multáneamente ante este Juzgado y el
de igual clase de Manzanares.

Y que los autos se hallarán de mani-
fiesto en Secretaría para su examen por
el licitador que le itnerese.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don Ángel Balles-
teros García, contra don Tomás Porti-
lla Ruiz, sobre pago de nueve mil pe-
setas de principal, intereses y costas, se
anuncíala venta en pública subasta, poi¡
tercera vez y sin sujeción a tipo, de los
bienes muebles embargados a dicho deu-
dor, consistentes en dos básculas de
diez kilos de fuerza (una, marca «Ber-
ker», número A. 181418, y otra, marca
«Sast») y una cámara frigorífica, de ma-
terial, empotrada, con motor de un HP,¡
marca «ReJvinato».

Que si se hicieren dos posturas igua-
*fs se abrirá nueva licitación entre los
d°s rematantes.

Madrid, uno de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.

—El Secre-
tario, Manuel Cornelias.

—
El Juez de pri-

mera instancia, Emilio Aguado.
Que los títulos de propiedad de la fin-

a. suplidos por certificación del Regis-
'°. se hallan de manifiesto en Secreta-

fa> y que los licitadores deberán con-

formarse con ellos y no tendrán derecho
ex'gir ningunos otros; y.«ue las cargas o gravámenes ante-

ai0^! ? '°s Preferentes, si los hubiere,

tent **e' actor, continuarán subsis-
!o hendiéndose que el rematantes acepta y queda subrogado en la res-

délos mismos, sin desti-
\u25a0a su extinción el precio del re-

(A.-996)

JUZGADO NUMERO 14Finca

Casa en la ciudad de Málaga, calle
Arrovo de lo Angeles o Conde Toreno,

señalada con el número diecinueve, con
una superficie de ciento veinte metros

cuadrados de una sola planta, y linda:
por su derecha, entrando, e izquierda,
con las fincas diecisiete y veintiuno de

la misma calle, y fondo, la calle de To-

más Burgos. Inscrita en el Registro de

la propiedad a nombre de doña Marina

Grandona Ruiz, casada con don Juan
Mavavo García, al tomo 425, ío}l° 2I5-

En 'dichos autos se ha acordado sacar

a la venta en pública subasta, por pn-

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el Juz-
gado de primera instancia número cator-
ce, de esta capital, en el ramo separado
correspondiente del juicio universal de
concurso de acreedores de don Esteban
Pinilla Aranda, se saca a la venta en pú-
blica subasta por primera vez, término
de veinte días por lo menos, y precio de
ciento noventa y nueve mil cuatrocientas
cuarenta y dos pesetas con ochenta cén-
timos, la siguiente finca :

EDICTO

Tasados en la cantidad de veinticua-
tro mil pesetas.mate

Para cuyo remate, que tendrá lugaf
en la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, nú-

Op,
para su publicación en el Boletín

\u25a0pr
'AL de esta provincia se expide, el

cierta
"

¥adr!d' a Prim«r° de di-
re de mil novecientos cincuenta y

En Segovia. Paraje denominado «Ce-
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:
gado, sito en, la calle de Velazquez, núJ
mero 52, piso tercero.mero uno, se ha señalado el día veinte

de diciembre próximo, a las once de su
mañana, y se previene:

Que para tomar parte en esta subas-
ta deberán consignar previamente los li-
citadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del tipo que sir-
vió de base para la segunda subasta,

o sea, del setenta y cinco por ciento del
precio de tasación, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Y.para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», del de esta provincia
y de la de Pontevedra, con veinte días
de antelación hábiles por lo menos al
señalado para la subasta, se expide ei
presente en Madrid, a dos de diciembre
de milnovecientos cincuenta y cuatro.-

—
El Secretario, Alfredo Heraso.

—El Juez
de primera instancia, Pedro Martín de

señor don Pedro Martín de Hijas Mu-
ñoz, Juez de primera instancia numeró
'dieciocho, de esta capital, habiendo vis-
to los presentes autos, en solicitud de
audiencia contra la sentencia dictada
por el municipal del mismo número en el
juicio de cognición sobre resolución de
contrato de arrendamiento, promovidos
por la excelentísima señora doña Ana
María de Elio y Gazteíu, contra don
Canddeanu Gheroge EntJ, mayor de
edad, casado, representante, con resi-
dencia en Madrid, y contra don Eladio
Goizueta del Saso, mayor de edad, ca-
sado, militar retirado y vecino de Jualta
(Navarra), cuya solicitud de ausencia
ha formulado el demandado señor Can-
deleanu, representado al efecto por el
Procurador señor Merino Palacios, y
comparecido también doña Ana María
de Elio y Gaztelu, representada por el
Procurador señor Aguilar, que se ha
sustanciado por los trámites del juicio
verbal en rebeldía del demandado ilus-
trísimo señor don Eladio Goizueta del
Saso por su incomparecencia,

Se previene a los licitadores
Que no se admitirán posturas que n<

cubran las dos terceras partes del ava
lúo; y

Que para tomar parte en la subast;
deberán consignar previarfiente, sobre 1;
mesa del Juzgado o establecimienti
destinado al efecto, el diez por ciento d
su valoración.Hijas

(A.-987)
Y para su inserción en el Boletín

Oficialde esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veinti-
siete de noviembre de mil novecientos
cincuenta y cuatro.

—
El Secretario (Fir-

mado) .—El Jjuez municipal, José Mar.
tínez Vázquez.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con odio días
de antelación por Jo menos al señalado
para la subasta, se expide él presente,
que firmo en Madrid, a veintisiete de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y cuatro.

—El Secretario, Alfredo Hera-
so.

—El Juez de primera instancia, Pe-
dro Martín de Hijas.

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

Don Pedro Martín de Hijas Muñoz,

.- Magistrado, Juez de primera instan-
cia número dieciocho, de esta capital.
Hago saber: Que en dicho Juzgado

se tramitan autos de tercería de domi-
nio en juicio declarativo de mayor cuan-
tía, promovidos por doña María Jose-
fa Martínez de las Rivas y Esturo, con-
tra don Bibiano Porras Sáinz Pardo y
don José Luis del Bayo Arana, en los
cuales se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-
cen así:

(A.-98a)

JUZGADO NUMERO 3

(A.-981) EDICTO

Don José Martínez Vázquez, Juez dej
Juzgado municipal número tres, de Jos
de esta capital.JUZGADO NUMERO 18

Por el- presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado "por este Jluzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos ejecutivos .pro-
movidos a instancia dd Instituto de
Crédito para Ja Reconstrucción Nacio-
nal, que goza del privilegio de la defen-
sa judicial gratuita, y se halla represen-
tado por el Procurador don Rafael Or-
tiz de Solórzano Arbeix, contra don
Luis Iglesias Fernández, en reclamación
de ciento nueve mil ochocientas noventa
y cinco pesetas con ochenta y un cén-
timos de principal, sus intereses, gastos
y costas, se anuncia la venta" en pública
subasta, por primera vez y tipo de ta-
sación, el buque embargado como pro-
piedad de dicho deudor, que es corno
sigue :

edicto Fallo Hago saber: Que en ejecución de sem
tencia dictada en el expediente de juicio
verbal civil,seguido a instancia de don
José Correa Olivas, en nombre y repre-
sentación de la Compañía General dt

Sentencia Que debo declarar y declaro no haber
lugar a prestar audiencia contra la sen-
tencia dictada en. su rebeldía al deman-
dado don Candeleanu Gheroge Entl con
fecha doce de junio último en ei juicio
de cognición seguido contra el mismo y
don Eladio de Goizueta .dd Saso, pro-
movido por doña María de Elio Gazte-
lu, sobre resolución de Contrato de
arrendamiento, con imposición - de las
costas de este incidente al demandante
en el mismo señor Gheroge Entl, lo que
se comunique al inferior para que lleve
a efecto su sentencia, mediante testimo-
nio de la presente resolución y carta-
orden, con devolución de los autos, que
corren en cuerda floja.—Así por esta mi
sentencia, que por Ja rebeldía del de-
mandado don Eladio" Goizueta del Saso
se le orificará por medio de edictos en
la forma que determina la Ley, si no se
solicita la personal dentro de quinto día,
definitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Pedro Martín de Hi-

jas Muñoz (rubricado).

En Madrid, a dieciocho de noviembre
de mil novecientos cincuenta y cuatro.
El señor don Pedro Martín de Hijas
Muñoz, Juez de primera instancia nú-
mero dieciocho, de esta capital, habien-
do visto los presentes autos, seguidos
por los trámites del juicio ordinario de-
clarativo de mayor' cuantía, entre par-
tes: de la una, como demandante, doña
María Josefa Martínez de las Rivas Es-
turo, mayor de edad, casada, sin profe-
sión especial, de esta vecindad, repre-

Seguros Hispania, contra don Benigni
Mateo Arribas, sobre reclamación d
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta los siguiente
bienes embargados al demandado:

Un aparato de soldadura, construid!
por la Sociedad Anónima de Oxígenj
«Talleres de Soldadura^ Madrid», si
otra marca ni número.

Estos bienes han sido valorados ej
la suma de novecientas pesetas, qa
sirve de tipo a la subasta, que se ced
brará el día dieciséis del actual mes dj
diciembre, y hora de las once y treinl
de su mañana, en la Sala audiencia a
este Juzgado, sito en la calle de Velál
quez, número cincuenta y dos, piso td
cero; previniéndose a los licitadores

sentada por el Procurador don Francis-
co Monteserín López, bajo la dirección
del Letrado don Marcelino Piñel; y de
la otra, como demandados, don Bibiano
de Porras Sáinz Pardo, mayor de edad,
casado, industrial, de esta vecindad, re-
presentado por el Procurador don Fran-
cisco Guinea Gauna y dirigido por el
Iletrado don José del Cerro; y don José
Luis del Bayo Arana, también mayor de
edad, casado, empleado, de igual vecin-
dad, declarado en rebeldía por su in-
comparecencia y representado por los es-
trados del Juzgado, sobre tercería de do-
minio dimanante de autos ejecutivos se-
guidos en este Juzgado a nombre del
señor Porras, contra el señor Del Ba-

-yo; y

Buque denominado «Duncano», a va-

por, casco de madera, para dedicarse al
cabotaje, de las siguientes característi-
cas: Eslora entre perpendiculares, 26
metros; manga, de fuera a fuera, 6,30
metros; puntal en construcción, 3,85
niclros; tonelaje total, 170,069 tonéla-

Que no se admitirán posturas que n
cubran las dos terceras partes ój
avalúo; y

Que para tomar parte en la subas)

deberán los mismos consignar previ¡
mente, sobre la mesa del Juzgado o e
tablecimiento destinado al efecto, el di<
por ciento de dicha suma tipo.

Y para que sirva de notificación al
demandado don Eladio Goizueta del Sa-
so, mediante la publicación del presente
en el Boletín Oficialde esta provincia,
por su rebeldía, se expide el presente en
Madrid, a ocho de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.

—
El Secre-

tario, Alfredo Heraso.
—El J'uez de pri-

mera instancia, Pedro Martín de Hijas.

\u25a0 .to, 59,28 id e m; neto,
1 ; la madera y la caldera son

de fabricación nacional; la máquina, de
tipo Compound, de dos cilindros de 239
y 463 milímetros de diámetro, respecti-
vamente; siendo la carrera de los émbo-
los de 305 milímetros. La caldera es ho-
rizontal, tubular de llama en retorno,
con un horno ;mide una superficie de ca-
lefacción de 31,50 metros. La potencia
de la máquina se calculó en 100 HP in-
dicad elocidad, de 18 R. P. M.j
éu p< para la inscripción se calcu-
ló en i-i.oi HP.

Estos bienes están depositados en p
der del propio demandado, con dorr
cilio en la calle del General Zabala, n
mero catorce, taller.

Fallo

Que desestimando en todas sus partes
la demanda formulada por doña María
Josefa Martínez de las Rivas y Esturo,
contra don Bibiano Porras Sáinz Pardo

Luis del Bayo Arana, debo
claro no haber lugar a la

tercería de dominio a que dicha deman-
da -se refiere y que ha sido producida
en los autos ejecutivos seguidos entre
dichos demandados, absolviendo a éstos
de tal demanda, sin hacer una expresa
imposición de las costas del juicio.

—
Asi

por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando. Jo pronuncio, mando y firmo.
La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

(A-—990
Y para su inserción en el Boleti

Oficial de esta provincia, expido el pri
senté, que firmo en Madrid, a dos <¡
diciembre de mil novecientos cincueni
y cuatro.

—El Secretario (Firmado).-
El Juez municipal, José Martínez Vái
quez.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 3Tasado en la cantidad de quinientas
veintiséis mil seiscientas ochenta pese- (A.—997)

Don José Martínez Vázquez, J'uez del
Juzgado municipal número tres, de los
de esta capital.

EDICTO

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
tiocho de enero próximo, a las once de

JUZGADO NUMERO 5

Hago saber: Que en ejecución de la
sentencia dictada en Jos autos de pro-
ceso de cognición seguidos en dicho
Juzgado a instancia del Procurador don
Alfonso de Palma González, en nombre
y representación de «Minerva» (Socie-
dad Anónima), contra don Félix Sanz
del Amo, sobre reclamación de canti-
dad, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta los siguientes bienes
embargados al demandado!

En el proceso de cognición que aB
tramita en este Juzgado municipal nú|9
mero cinco, con el número ciento cisfM
cuenta y seis, del corriente año, a irtS
tanda de doña Francisca Cimarra Ui^H
"sa, representada por el Procurador d<jH
Manuel de la Llave y Sierra, contra d^HSegundo Martín Luna, por sí y como
representante legal de su esposa doña
Dolores Zume y de sus hijos menores
Elisa y Francisco Martín, y contra don
Emilio y doña María García de la Se-
rena y Cerdeño, cuyas circunstanciasi^Mparadero actual se ignoran, sobre res^Hlución del contrato de arrendamiento
correspondiente al piso quinto letra D,
antiguo tercero, de la finca sita en el
número doce moderno, de esta capital,-'
se ha dictado providencia con esta fe-
cha, por la que se declara competente ?
este Juzgado y se ordena dar traslado
de Ja demanda a los demandados, para
que la contesten' en el improrrogá^M
plazo de seis días, bajo el apercibimi^B
to que determina el artículo setecien^Hveintinueve de la ley de EnjuiciamieriM
Civil, así como que para el empla^H
miento' de los demandados don Emi^Hy doña María Cerdeña de la Serena '9

EDICTO

su mañana, y se previene

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa dd Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del precio de
tasación, sin cuyo requisito no serán ad-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, y sirva de no-
tificación al demandado rebelde, don
José Luis del Bayo Arana, expido el
presente en Madrid, a veintisiete de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro,

—
El Secretario, Alfredo Heraso.

El Juez de primera instancia. Pedro
de HijasB

mitidos

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran Jas dos terceras
partes de dicho tipo.

Un camión, marca «Ford», matrícula
de Madrid, número 64378, en perfecto
estado de funcionamiento, con caja me-
tálica, y señalando, al parecer, con la
tara 2,5 Tm. y 3 ídem de carga má-
xima, en la suma de treinta y siete mil
pesetas.

(A.—990)

Que Jos autos y los títulos, suplidos
por certificación del Registro de la Pro-
piedad, se hallarán de manifiesto en la

taría, y que los licitadores deberán
armarse con ellos y no tendrán de-

recho a exigir ningunos otros; y

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

Por el Juzgado de primera instancia
número dieciocho, de esta capital, en el
rollo de apelación del juicio de cogni-
ción seguido en el municipal del mismo
número, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-

Dicho camión embargado, valorado en
la figurada cantidad de treinta y siete
mil pesetas, se encuentra depositado en
poder del propio demandado, que vive
en Chamartín de la Rosa, calle de los
Angeles, número diez.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, §i los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el predo del re-
mate.

cen así Sirve de tipo a la subasta la cantidad
expresada anteriormente, y se llevará a
electo el día vdntiuno de diciembre
próximo, y hora de las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-

Sentencia

En Madrid, a veintiséis de octubre de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
El
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n e a efecto por medio de edictos que
en el Boletín Oficial de

?? provincia de Madrid, y a los que se

hace saber por medio del presente que
ja demanda original y los documentos

¡a misma acompañados se hallan a dis-
posición de los mismos para que puedan

Lrexaminados en la Secretaría de este

lluzgado, sito en el paseo del Prado, nú-mero treinta,- piso segundo,
Y para que conste, qumpliendo lo

jnándado, y sirva de notificación y em-
plazamiento en forma legal a los deman-

dados don Emilio y doña María Garda
de la Serena Cerdeño, cuyos actual do-
micilio y paradero se ignoran, y para su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente, con el
visto bueno del señor Jiuez, en Madrid,
a doce de noviembre de' mil novecientos
cincuenta y cuatro.

—
-El Secretario (Fir-

mado) .—Visto bueno: El Juez munici-
(Firmado)B

tos de proceso de cognición a instancia
de don Victorio Jóse Bartola Cabezón,
mayor de edad, casado, jubilado, y doña
Pilar Bartola Cabezón, mayor de edad,
divorciada, sus labores, y domiciliados
ambos en Joaquín García Morato, nú-
mero ciento treinta y uno, representados
por el Procurador don Manuel de la
Llave y Sierra y 'defendidos por el Le-
trado don Manuel Llinás Thomás, con-
tra don José Hernández Ortega, mayor
de edad, soltero, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio se desconocen, so-
bre resolución del contrato del piso se-
gundo centro interior de la casa número
ciento doce moderno de ia calle de La-
gasca, de esta capital, y costas; y

de mil novecientos cincuenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). —El Juez mu-
nicipal, Fausto Cartagena.

Hago saber: Que en autos de juicio
verbal civil seguidos en este Juzgado con
el núm. 482, de 1954, a instancia de do-
ña María Dolores Torrado Díaz, repre-
sentada por el Procurado don Carmelo
Torres del Moral, contra don Manuel
Díaz de la Fuente, mayor de edad, lim-
piabotas ambulante, cuyo domicilio se ig-
nora, sobre reclamación de trescientas
ochenta pesetas con ochenta y dos cénti-
mos, en providenda de fecha de hoy, con-
forme a lo solicitado por la parte acto-
ra ste ha acordado citar al demandado
don Manuel Díaz de la Fuente para que
el día veintiocho de diciembre próximo, a
las once horas, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en Her-
manos Alvarez Quintero, número tres, a
la celebración del acto del juicio señalado
para dicho día y hora, previniéndole que
de no comparecer le parará el perjuicio
que hubiere lugar.

(A.-989)

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal del número veinte, de los de Ma-
drid.
Hago saber : Que en autos de juicio

de cognición seguidos en este Juzgado a
instancia de don Juan Middelmman Me-
dem, representado por don Juan Avila
Pía, contra don Jaime Salgado Martínez,
sobre reclamación de cantidad, con el
número 517, de 1053, se ha acordado ce-
lebrar subasta en quiebra de los bienes
embargados en dicho procedimiento y que
se sacan a pública subasta;

Falle

Que estimando la demanda promovi-
da por don Victorio José Bartola Ca-
bezón y doña Pilar Bartola Cabezón,
representados por el Procurador don
Manuel de la Llave y Sierra, contra don
Jbsé Hernández Ortega, para la resolu-
ción del contrato de arrendamiento exis-
tente sobre el piso segundo centro in-
terior de la casa número ciento doce
moderno, ciento antiguo, de ia calle de
Lagasca, de esta capital, debo declarar
y declaro la solicitada resolución conde-
nando al demandado a desalojar y po-
ner el expresado piso a disposición de
los actores en el plazo de seis meses,
contados desde que, una vez firme esta
resolución, sean apercibidos para ello a
instancia del actor, pudiendo ser lanza-
dos si en dicho plazo no lo desalojaren
voluntariamente; e imponiéndole las cos-
tas del juicio.—Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

—*
Fausto Cartagena (rubricado).

Un automóvil marca «Peugeot», de
cuatro plazas, con carrocería de «Fíat»
Balilla,de 5 HP de fuerza, con matrícula
M-21031, y número de motor 101.432.

Y para que sirva de citación en for-
ma a don Manuel Díaz de la Fuente y su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid y tablón de anuncios
de este Juzgado, expido el presente en
Madrid, a veintitrés de noviembre de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—
Ante

mí, el Secretario (Firmado).
—

El Juez de
primera instancia, Pedro Redondo Gó-
mez.

(A.—993)
Cuyos bienes han sido tasados pericial-

mente en la cantidad de nueve mil pese-
tas, habiéndose señalado para la celebra-
ción de la subasta d día veintiocho de
diciembre próximo, a las doce horas, pre-
viniéndose a cuantos les interese tomar
parte en dicha licitación que lps bienes se
encuentran depositados en poder de don
Juan Middelmman, en calle Gaztambide,
garaje «Las Flores».

JUZGADO NUMERO 8
EDICTO

Don Fausto Cartagena González, Juez*.
"municipal sustituto del número ocho,

de los de esta capital.
(A-^995)Hago saber: Que en el expediente de

proceso de cognición seguido en este
Jluzgado bajo el número doscientos trein-
ta y siete, del año actual, a instancia de
don Victorio José Bartola Cabezón y
doña Pilar Bartola Cabezón, representa-
dos por el Procurador don Manuel de
la Llave y Sierra y defendidos por el
Letrado don Manuel Llinás Thomás,
contra don José Hernández Ortega, so-
bre resolución de contrato del piso se-
gundo centro interior, antes primero
centro interior, de Ja casa número cien-
to doce moderno, ciento antiguo, de la
calle de Lagasca, de esta capital, se ha-
lla la sentencia cuyo encabezamiento y
parte .dispositiva son como siguen :

Que para tomar parte .en la subasta ha-
brán de depositar el diez por ciento de la
tasación, y que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiendo verificarse el remate a
calidad de ceder.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
pura que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, y tablón de anuncios de este Juz-
gado, expido el presente en Madrid, a
veintidós de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro.

—-Ante mi, P. H.
(Firmado).

—
*E1 Juez de primera instan-

cia, Pedro Redondo Gómez.

Publicación

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada por él señor Juez municipal que
la firma, celebrando audiencia ¡pública
en el mismo dia de su fecha; doy fe.

—
\u25a0

Ante mí, -\niano G. Moreno (rubri-
cado) .

JUZGADO NUMERO a
(A.—984) El señor Juez municipal de este nú-

mero, don Manuel Martín y Martín
Cruz, ha acordado se cite por medio de
edictos, que se publicarán en el Boletín
Oficialde la provincia, a Rafael Abril
Flores, cuyas demás circunstancias y
paradero se ignoran, a fin dé que el día

Sentencia

En Madrid, a veinticuatro de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.

—
\u25a0 El señor don Fausto Cartagena

González, Juez municipal sustituto, del
numero ocho, ha visto los presentes au-

Y para que sirva de notificación al
demandado don José Hernández Orte-
ga, v su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido el presente
en Madrid, a veintinueve de noviembre

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

Don Pedro Redondo Gómez, Juez munici-
pal del número veinte, de los de esta
Villa.

EXTRACTO DE DECJtBTOS PRESIDENCIALESje í-iClÜN PROVINCIAL DB MADRID

19 de junio de 1954nando, con don Saturnino Zamorano, como vecinos de Chamartín
de la Rosa.

494. Declarar partidas fallidas, por ignorado paradero de sus
destinatarios, los recibos cíe Tasa provincial de Rodaje, cuyo nu-
mero, importe y ejercicio a que corresponden se especifican, suman-
do un total de 31.846,66 pesetas en el expediente remitido por el
señor Recaudador de Contribuciones e Impuestos de la Zona de
Colmenar Viejo, expedidos a los contribuyentes que en el mismo
hguran relacionados, comenzando por don Manuel Andreu y termi-
nando con don Paulino Zabala, como vecinos de Fuencarral.

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO
478. Conceder al señor Cura Párroco de Belmonte de Tajo la

ayuda económica de 1.500 pesetas con destino a diversas atenciones
de la Parroquia.

21 de junio de 1954
GOBIERNO INTERIOR

479. Conceder al señor Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de Villavicosa de Odón la suma de 1.500 pesetas, en concepto
de ayuda económica, para cooperar a los gastos que se originen con
motivo de la celebración de las próximas fiestas en la indicada loca-

495- Declarar partidas fallidas, por ignorado paradero de sus
destinatarios, los recibos de Tasa provincial de Rodaje, cuyo nú-
mero, importe y ejercicio a que coresponden se especifican, sumando
un total de 18.209,98 pesetas en los expedientes remitidos por el se-
ñor Recaudador de Contribuciones e Impuestos de la Zona de Alcalá
de Henares, expedidos a los contribuyentes que en los mismos figu-
ran como vecinos de Vallecas.

lidad

22 de junio de 1954
CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

496. Declarar partidas fallidas, por ignorado paradero de sus
destinatarios, los recibos de Tasa provincial de Rodaje, cuyo nú-
mero, importe y ejercicio a que corresponden se especifican, su-
mando un total de 23.240,64 pesetas en los expedientes remitidos por
el señor Recaudador de Contribuciones e impuestos de la Zona de
alcalá de Henares, expedidos a los contribuyentes que en los mis-

mos figuran como vecinos de Vicálvaro.

480. Rectificar decreto de esta Presidencia fecha 17 de abril
próximo pasado, a propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servicio
Agropecuario de esta Corporación, y en atención a las circunstan-
cias sobrevenidas en el caso, en el sentido de autorizar a dicho se-
ñor Ingeniero Jefe para adquirir, por gestión directa, una máquina
trilladora, por un total importe de 116.000 pesetas.

481. Conceder una copa al Esquí Club Siete Picos del Puerto
de Navacerrada, como trofeo, con destino al reparto de premios
que se celebrará en Cercedilla.2« de junio de 1954

GOBlERNO INTERIOR 23 de junio de 1954
497- Declarar de abono a favor del Secretariado de Ejercicios

Espirituales de las Hermandades del Trabajo de Madrid (Juan de
Austria, 9) la cantidad de 700 pesetas, importe de las estancias cau-
sadas por cuatro funcionarios de esta Corporación, que han reah-
*ado los ejercicios espirituales en la Casa del referido Secretariado.

GOBIERNO INTERIOR
482. Conceder al señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento-

de Hoyo de Manzanares la suma de 2.500 pesetas, en concepto de
avuda económica, para su distribución en la siguiente forma: 1.000



8 LUNES 6 DE DICIEMBRE
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r
mámente en la calle de Fernández Ca-
balleros (ehaboias), actualmente en ig-

norado paradero, comparecerá el día 23
de diciembre, a las once y media- ho-
has ante el Juzgado municipal núme-
ro 6, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, número 3, segundo, a

celebrar juicio de faltas número 483, de
1954, por lesiones por- mordedura de
perro, seguido contra la misma.

JUZGADO NUMERO 10

17 de diciembre, y hora de las trece,
comparezca ante este Juzgado munici-
pal, con el objeto de celebrar d juicio
de faltas número 462, por amenazas,
como denunciado, debiendo comparecer
con las pruebas de que intente valerse.

(B.—5.697)

al objeto de ser requerida personalmen-
te para el pago de las responsabilidades
a que fué condenada en indicado juicio.

(B.—5.683.)

Juicio verbal de faltas número 657, de
1954, por hurto, contra César Escri-
bano Díaz, domiciliado últimamente en
la calle de Fernández de Jos Ríos, nú-
mero 82, comparecerá el día 23 de di-
ciembre, a las once y media horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, piso primero, a fin
de celebrar el juicio de faltas antes men-

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal de este juzgado, en los autos de
juicio de faltas número 85, de 1954, se-
guidos por hurto, contra Dolores Mon-
tólo Argente, .domiciliada últimamente
en Alburquerque, 5, se requiere a la ex-
presada condenada para que dentro del
plazo de diez días, a contar del siguien-
te al en que aparezca inserta esta requi-
sitoria en el Boletín- Oficial de la pro-
vincia, comparezca en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, al objeto de ser requerida
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué condenada en
el indicado juicio.

El señor Juez municipal de este nú-
mero, don Manuel Martín y Martín
Cruz, ha acordado se cite por medie de
edictos, que se publicarán en el Boletín*
Oficial de la provincia, a Carmen Cres-
po Fernández, de veinticuatro años,
soltera, que se halla en ignorado para-
dero, a fin de que el día 17 de diciem-
bre, y hora de las trece, comparezca ante
este Juzgado municipal, con el objeto
de celebrar el juicio de faltas núm,. 540,
por daños, como denunciada, debiendo
comparecer con las pruebas de que in-
tente valerse.

(B.—5-757)
donado

JUZGADO NUMERO 9 (G. C
—

5-752) (B.—5.680)

Por el presente se cita a José Mar-
cuenda Alvarez, domiciliado en Cava
Baja, 39, segundo; Sinforiano Pérez
González, de veintinueve años, soltero,

natural de Redipuertas (León), vecino
de Madrid, dopiiciliado en plaza de
Chueca, i, hijo de Clemente y de Do-
lores, y José Montón Sigüenza, de trein-
ta y nueve irnos, de estado casado, na-
tural y vecino de Madrid, domiciliado
en Minas, 24, hijo de Francisco y de
Ascensión, cuyas demás circunstancias
y domicilios actuales se ignoran, para
que comparezcan ante este Juzgado, sito
en la carrera de San Francisco, núm. 8,
el día 28 de diciembre del año actual,

en la Sala audiencia, al objeto de asistir
como partes al juicio de faltas número
415, de 1954, que se tramita sobre hur-
to, haciéndoles saber concurran asisti-
dos de los medios de prueba de que in-
tenten valerse.

JUZGADO NUMERO 11

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 471, del año en curso, sobre
daños, contra José Espejo Ag'uilar, de
cincuenta y tres años, casado, hijo de
Antonio y de Mercedes, que vivió en
esta capital, calle Reyes, 8, y en Sanlú-
car de Barrameda, plaza Madre de Dios,
número 3, cuyo actual paradero se ig-
nora, por la presente se cita al mismo
a fin .de que el día 23 de diciembre, a
las diez de su mañana, comparezca
ante este Juzgado y asista con los me-
dios de prueba de que intente valerse a
las sesiones del aludido juicio.

(B.—5.688) (B.-5.684)

JUZGADO NUMERO 6JUZGADO NUMERO 5
Crespo Fernández (Carmen), hija de

Vicente y de María, domiciliada última-
mente en la calle de Fernández de los
Ríos, número 27, sexto, actualmente en

>:ado paradero, comparecerá el día
23 de diciembre, a las once y media ho-
ha's, ante el- Juzgado municipal núme-
ro 6, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, número 3, segundo, a
celebrar juicio de faltas número 596, ''de
1954, por lesiones mutuas, seguido con-
tra la misma y Dolores Calvo.

Vicente Rodríguez Imbéloni, de trein-
ta y dos años, casado, hijo de Vicente
y de Josefa, natural de Alcoy (Alican-
te), domiciliado últimamente en Doctor
Federico Rubio y Gali, 145, de esta ca-
pital, y actualmente en paradero desco-
nocido, se le cita para que el día 17 de
diciembre, y hora de las diez de su ma-
ñana, comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal número 5, de esta capital, sito
en el paseo del Prado, número 30, a
celebrar el juicio de faltas número 436,

(G. C.— 5.853) (B—5.785)

Compañía Española de Minas
del Rif

(G. C.—5.857) (B.-5.781) Habiéndose notificado a esta Compa-
ñía por doña Gracia de Icaza Moratinos
el extravío de las acciones números
1.037.267 al 1.037.269 y 1.064.022 al
1.064.033, se procede, a tenor del ar-
tículo n de los Estatutos, a anunciar
la reclamación, previniendo que, trans-i
curridos tres meses sin que' nadie se hu-,
biere opuesto a ello, se declararán anu-
lados dichos títulos y se expedirán otros
nuevos, sin que la Compañía contraiga
responsabilidad alguna.

de 1954.
(G. C

(B.—5-759)—
5-85«) (B.—5.782)

Martín de Vidales y Moreno (María
del Rosario), hija de Gregorio y Vicen-
ta, domiciliada últimamente en la calle
de Josefa Díaz, número 1 (Puente de
Vallecas), y actualmente en ignorado
paradero, comparecerá el día 23 de di-
ciembre, a las once y media horas, ante
el Jluzgado municipal número 6, sito- en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, segundo, a celebrar juicio de
faltas número 600, de 1954, por hurto,
seguido contra la misma.

Por el pésente se cita a Antonio Fru-
tos Roda, de dieciocho años, de estado
soltero, natural y vecino de Madrid, do-
miciliado en Dulcinea, 38, hijo de Gli-
cerio y de Rosario, cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio actual se igno-
ran, para que comparezca ante este Juz-
gado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, número 8, el día 28 de diciembre
del año actual, en la Sala audiencia, al
objeto de asistir como denunciado al
juicio de faltas número 391, de 1954,
que se tramita sobre hurto, haciéndole
saber concurra asistido de los medios de
prueba de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 8
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal de este Juzgado,- en los autos
de juicio de faltas número 450, de 1954,
seguidos por estafa, contra Benicia Ele-
na Pérez, domiciliada últimamente en
Reyes Católicos, 8 (Puente de Valle-
cas) , se requiere a la expresada conde-
nada para, que dentro .del plazo de diez
d>as, a contar del siguiente al en que
aparezca inserta esta requisitoria en el
Boletín' Oficial de la provincia, com-
parezca en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, número 17,

Madrid, 3 de diciembre de 1954.—«Compañía Española de Minas del Rif»,
el Director Gerente (Firmado).

(B.-.5.758) (A.—979)

Vázquez Iglesias (Candela), hija de
Sebastián y de Rosa, domiciliada últi- (G. C .—5.856)' , (B.—5.780) lmp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 4a

MPOr.ua ,w -hovincial o». *a3r¡d EXTRACTO DE DECJlETOi PRESIBENCIALBS
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egadas al señor Cura Párroco, con destino a gastos de Culto,

y 500 pesetas, a los niños de la expresada localidad que hicieron la
Primera Comunión en el día del Corpus.

489. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial]
de Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos reglad
mentarios exigidos, a las niñas Cecilia García Pozuelo, Alejandra]
Siguero Yagüe, María Luisa Segorve Martín, María Teresa San-]
dio Senau, Justina Martín Polo, María del Carmen Valcárcel SánJ
chez, Rita Francisca Madrid de la Viña y Juana Pérez Poza, cuan-j
do por turno les corresponda.

pesetas

483. Conceder a la Sociedad Francesa de Beneficencia la su-
ma de 500 pesetas, en concepto de ayuda económica, para cooperar
a los fines benéfico-asistenciales de la referida entidad.

490. Acceder a lo solicitado por el ex alumno del Colegie
provincial de San Fernando, José Majnn García Méndez, y, en su
consecuencia, hacerle entrega de las cartillas impuestas a su norrfe
bre, durante su permanencia en el Colegio, en la Caja Postal di
Ahorros, con los importes de 180,99 pesetas y 10,00 pesetas, respec-
tivamente.

25 de junio de 1954
BENEFICENCIA

484. Autorizar la adquisición de maquinaria con' destino al
Laboratorio del Hospital de San Juan de Dios, declarando de abono
su importe de 10.090 pesetas.

485. Autorizar la adquisición de tela para sábanas con des-
tino al Hospital de San Juan de Dios, declarando de abono su im-
porte de 25.000 pesetas.

49i. Acceder a lo solicitado por el ex alumno del Colegio pr<
vincial de San Fernando, Florencio Herrero Bartolomé, y, en s
consecuencia, hacerle entrega de la cartilla impuesta a su favor, di
rante^su permanencia en el Colegio, en la Caja Postal de Ahorro:
con el importe de 289,57 pesetas.486. Autorizar la adquisición de una cámara microfotográfica,

modelo «Leica», con destino al Hospital de San Juan de Dios, de-
clarando de abono su importe de 6.675 pesetas. HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIO

487. Devolver a don José Corrales Grande la cantidad de
75.000 pesetas, en metálico, que constituyó en la Depositaría de
Fondos de esta Corporación, en concepto de garantía definitiva para
responder del suministro de leche adjudicado a su esposa doña Mai-
nuela Salvadores Ruiz, propietaria del establecimiento comercial
«Granja Córrales», durante el año 1953, a los Establecimientos bené-
fieo-hospitálarios (Hospital Provincial, Hospital de San Juan de
Dios y Casa Provincial de Maternidad), debiendo justificar, pre-
viamente, haber satisfecho el impuesto d' e Derechos Reales.

Servicios Recaudatorios
492. Declarar partidas fallidas, por ignorado paradero de st

destinatarios, los recibos de Tasa provincial de Rodaje, cuyo n\mero, importe y ejercicio a que conesponden se especifican, sumai
do un total de 15.744,96 pesetas en los expedientes remitidos p<
el señor Recaudador de Contribuciones e Impuestos de la Zona c
Alcalá de Henares, expedidos a los contribuyentes que en los mi
mos figuran como vecinos de Canillejas.

493- Declarar partidas fallidas, por ignorado paradero de su»
destinatarios, los recibos de Tasa provincial de Rodaje, cuyo mS|
mero,. importe y ejercicio a que corresponden se especifican, sumarádo un total de 12.091,66 pesetas en el expediente remitido por e|
señor Recaudador de Contribuciones e Impuestos de la Zona #„
Colmenar Viejo, expedidos a los contribuyentes que en el mism|*
figuran relacianados, comenzando por don Gerardo Abad y termí^

BENEFICENCIA

488. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provin-

cial de Ancianos de San Isidro ¡Labrador, de Aranjuez, por reunir
los requisitos reglamentarios exigidos, a María Cerra Pereda y Ana
francisca Alavés Gutiérrez, cuando por turno les corresponda.


